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CIRCULAR No.  24/2009 
 14 de Abril del  2009 

 
 
 

ACREDITACION DEL GRUPO DE ARMONIZACION  
DE LAS ENCS INTERIORES (IEHG) COMO ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

NO GUBERNAMENTAL  (OING) OBSERVADORA EN LA OHI 
 
 
Referencias: a)   Circular del BHI No. 7/2009; 
  b)   Resolución Administrativa de la OHI  T1.2. 
 
 
 
 
Estimado(a) Director(a), 
 
1. El Comité Directivo desea dar las gracias a aquellos Estados Miembros que han hecho 
comentarios sobre la Circular No. 7/2009, relativa a la solicitud de acreditación del Grupo de 
Armonización de las ENCs Interiores (IEHG) como Organización Internacional no Gubernamental 
(OING) Observadora en la OHI (NGIO). 
 
2. Como resultado del apoyo unánime aportado a la solicitud del IEHG por parte de aquellos 
Estados Miembros que han contestado y, en ausencia de comentarios negativos, el Comité Directivo se 
complace en añadir al IEHG en la lista de observadores acreditados de la OHI e informará al IEHG 
conforme a ello. El Comité Directivo incluirá también al IEHG en la lista de observadores de la 
próxima 4ª CHIE. 
 

En  nombre del Comité Directivo, 
Atentamente, 

 
 

Capitán de Navío Robert WARD 
Director 

 
 
 


